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Atendiendo la liquidación de crédito aportada por la aparte ejecutante, se conmina al 

memoralista para que se sirva aclarar la liquidación del crédito aportada, como quiera que 

los valores allí consignados no corresponden con los librados en el mandamiento de pago, 

además, de indicar si desde que se libró el mandamiento de pago, el ejecutado ha realizado 

abonos, toda vez que la liquidación aportada expresa unos abonos, de los cuales no existe 

soporte.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Radicado 05 145 40 89 001 2023 00001 00 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Ejecutante Banco Comercial Av-Villas  

Ejecutado César Augusto Ríos Gutiérrez  

Asunto Requiere Apoderado aclarar Liquidación de 

Crédito  

Firmado Por:

Camilo Ernesto Arciniegas Aranda

Juez

Juzgado Municipal
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